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U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN
CONTRATO DE CESIÓN No. 1 DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTION No. XXXXX CELEBRADO ENTRE LA U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	OBJETO
	Diligencie el objeto.

	VALOR INICIAL
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS ($XXXXXXXXXXXXXXXX) M/CTE

	PLAZO DE EJECUCIÓN INICIAL
	Hasta el día XXX de XXX de 20XX

	FECHA DE INICIO
	XX de XXXXX de 20XX

	ADICIÓN 
	N/A

	PRÓRROGA
	N/A

	VALOR FINAL
	XXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXX) M/CTE

	PLAZO DE EJECUCIÓN FINAL
	Hasta el día XX de XXXXX de 20XX



Entre los suscritos, de una parte, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXX de XXXXXXX., en su calidad de Secretario General, nombrado mediante la Resolución No. XXXXX del XXXX de XXXX de 20XX, y en ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución No. XXX de XXXXXXX X de 20XX y la Resolución No. XXX de XX de XXXX de 20XX expedidas por la CGN, obrando en nombre y en representación de la U.A.E. Contaduría General de la Nación, entidad identificada con NIT. 830.025.406-6 y adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien en el texto de este documento se denominará LA UAE CGN y, de otra parte, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. XXXXX de XXXXXX, actuando en nombre propio y quien para este documento se denominará EL (LA) CEDENTE; y por otra, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. XXXXX de XXX, actuando en nombre propio, y quien en adelante se denominará EL (LA) CESIONARIO, que manifiesta bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación; hemos convenido celebrar el presente CONTRATO DE CESION No. 1 DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. XXXXXXX CELEBRADO ENTRE LA U.A.E. CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, IDENTIFICADO (A) CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. XXXXXXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXXXX que se regirá por lo dispuesto en el Libro Cuarto, Título I, Capítulo VI, artículos 887 y siguientes del Código Civil (Decreto 410 de 1971) y especialmente por lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y en particular por las cláusulas que se detallan a continuación, previas las siguientes consideraciones: a) La Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación - U.A.E CGN y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, celebraron el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN No. XXXXXXXXXXXXXX en fecha XX de XXXXX de 20XX, cuyo objeto es: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX”, por un plazo a partir de la suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, y hasta el XX de XXXX de 20XX y un valor de XXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXX) M/CTE; b) EL (LA) CEDENTE mediante oficio del XX de XXX de 20XX, solicitó al XXXXXXXXXXXXXX, Coordinador (a)  del GIT de XXXXXXXXXXXXXXXXXX de la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación - U.A.E CGN, como Supervisor (a) del Contrato, y a través suyo a la misma entidad contratante, la cesión del Contrato en mención, exponiendo motivos personales y profesionales que le impiden seguir adelante con la ejecución del contrato; c) Como posible cesionario (a) , se propuso al (la) señor (a) XXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXXXXXX de XXXXX, habiéndose expedido por parte del XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Coordinador (a) del GIT de XXXXXXXXXXXXXXXX, la correspondiente Constancia de verificación de capacidad jurídica y experiencia del aspirante a contratista, en donde se acredita su idoneidad para desempeñar las actividades objeto del contrato a ceder; d) El  (La) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, Coordinador (a) del GIT de XXXXXXXXXXXXXX, en calidad de supervisor (a) del precitado contrato, mediante comunicación interna radicada bajo en nú	mero de ORFEO XXXXXXXXXXXXXXXXXX comunica al Secretario General de la U.A.E. Contaduría General de la Nación, Dr (a). XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, como Ordenador del Gasto, la solicitud de cesión del Contrato XXXXXXXXXXXXXXX por parte del contratista XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX y su viabilidad de cesión a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX de acuerdo a la verificación de los documentos del cesionario, acreditando que posee el perfil y cumple con los requisitos que inicialmente se le exigieron al cedente. e) Igualmente, se remitió al Secretario General, el informe de actividades y de supervisión, del contrato para el mes de XXXXXXXXXXXXXXXXX, en el cual el Supervisor (a), certificó el cumplimiento de actividades hasta el día XXX de XXXXXX, aprobó el pago de las actividades ejecutadas en dicho mes y dio a conocer el balance financiero, en los siguientes términos: El valor del contrato es XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MIL PESOS ($XXXXXXXXX) M/CTE; del valor del contrato se ha ejecutado a la fecha la suma correspondiente a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX MIL PESOS M/CTE ($XXXXXXXXXXXXX), quedando una suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS M/CTE ($XXXXXXXXXXX) pendientes por ejecutar; f) Ley 80 de 1993 establece en el artículo 41 inciso 3 que la cesión de los contratos estatales, por ser intuito persona, sólo podrá ocurrir previa autorización escrita de la entidad contratante; g) Verificada la hoja de vida y sus correspondientes soportes del (la) señor (a) XXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXX de XXXX, pudo determinarse y certificarse su idoneidad para ejecutar el objeto contractual en atención a su formación académica y experiencia profesional que cumplen a cabalidad con los requerimientos de la entidad y los presupuestos iniciales como requisitos habilitantes establecidos en los estudios previos del contrato de prestación de servicios a que se pretende ceder. El contrato de cesión se regirá por las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO. - EL CEDENTE cede a favor de EL CESIONARIO, de acuerdo con las estipulaciones propias, la totalidad de los derechos y obligaciones que le corresponden y que están contenidas en el CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. XXXXXXXXXXXXXXXXXX, celebrado con la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación - U.A.E CGN, cuyo objeto es: “XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX.”, de conformidad con los estudios y documentos previos elaborados por la entidad que forma parte integral del contrato cedido. 

CLAUSULA SEGUNDA: ACEPTACIÓN. - EL CESIONARIO acepta la cesión y declara conocer en su totalidad las estipulaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. XXXXXX y el estado de las obligaciones y derechos que a la fecha de la firma del presente contrato existen para las partes y con ese conocimiento acepta la cesión. 

CLAUSULA TERCERA: AUTORIZACIÓN. - En cumplimiento de lo establecido por el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato de cesión lo suscribe, el Doctor (a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXXX, actuando en su calidad de Secretario General de la Unidad Administrativa Especial Contaduría General de la Nación - U.A.E CGN, identificada con NIT. 830.025.406-6, y ordenador del gasto, debidamente facultado para celebrar este tipo de actos contractuales según la Resolución No. XXXX de XXXXXXXX de XXXXX de 20XX, la Resolución No. XX del XX de XXXXX de 20XX y la Resolución No. XXX del X de XXXX de 20XX, expedidas por el Contador General de la Nación, quien autoriza la cesión, teniendo en cuenta que EL CESIONARIO cumple con el perfil y las condiciones de idoneidad específicas para desempeñar el objeto contractual. 

CLAUSULA CUARTA: El CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. XXXXX se ejecuta con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXX de XX de XXXX de 20XX, y según el Registro Presupuestal del Compromiso No. XXXXX del XX de XXX de 20XX, habiéndose suscrito su acta de inicio en fecha XX de XXXX de 20XX, quedando en consecuencia pendiente y por ejecutar las actividades y obligaciones por el tiempo restante y hasta el XXX de XXXXX de 20XX que se estipulara como plazo del contrato y que corresponden a un valor de XXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS M/CTE ($XXXXXXXX).

CLAUSULA QUINTA: GARANTÍAS. - EL CESIONARIO deberá constituir o solicitará la modificación y ampliación de las garantías si hay lugar a ello, en tal forma que ampare la presente cesión. 

CLAUSULA VSEXTA: VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. - Quedan vigentes todas las estipulaciones del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O APOYO A LA GESTIÓN No. XXXXXXX que no se hayan modificado por lo acordado en el presente contrato.
 
CLAUSULA SEPTIMA: PERFECCIONAMIENTO. - El presente contrato requiere para su perfeccionamiento la firma de las partes. 

Para constancia se firma en Bogotá D.C el (a los) XXXXXXX (X) día (s) del mes de XXXXXX del año 20XX.

IMPORTANTE

Si el formato se va a utilizar para realizar contratos mediante la plataforma SECOP II, se registran los datos solicitados de quien firma electrónicamente, no se imprime el documento, dado que se entiende válido con la firma electrónica que se realiza a través del flujo de aprobación de la plataforma en mención


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario General


XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX			XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXX de XXXXX					C.C. XXXXXX de XXXX
EL CEDENTE 						EL CESIONARIO


Elaborado por: 
Revisado por: 
Aprobado por: 
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